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lelitora de Obras Micas 
de la pmcia de Leóa 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habieado sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular mixto entre Quinta-
nilla de Somoza, Astorga y regreso y 
en cumplimiento del articulo 11 del 
Reglamento de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de Enero de 1950), 
sefhabre in fo rmac ión públ ica para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta d ías hábi les , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
pre\io examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l icas , durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes, acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distint®s del 
peticioiario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica-
cion del servicio proyectado o en 
"endan que se trata de una prolon-
f*£}on. 0 hijuela del que tengan es-
tamecido, h a r á n constar ante la Je-
« i u r a de Obras Púb l i cas el funda-
«lento de su derecho y el propósi to 
116 ejercitarlo; J r 
i»fvf Con.voca expresamente a esta 
Dri?vm*ci?n a la Excma. Dipu tac ión 
Lu0vvftlncial. a los Ayuntamientos de 
L o r ! ? 0 , Santiagomillas, Val de San 

N ú m . 408.-70,50 ptas. 

Hib iendo sido solicitada la con 
Cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de mercanc í a s entre 
León y Vil labl ino y en cumpl imien
to del ar t ículo i l del Reglamento de 
9 d e D ciembre de 1949 (B. O. de 12 
de Enero de 1950), se abre informa
ción públ ica para que, durante un 
plazo que t e r m i n a r á a los treinta 
días hábi les , contados a part ir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Públ icas , durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer 
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i ca s el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información a la E x c m i . D ipu tac ión 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Vil labl ino, Mur ías de Paredes, Vega 
mián , Riello, Soto y Amío , Cuadros, 
Sariegos, Cabrillanes, San Emil iano, 
Láncara , Los Barrios, Leén y Sindi
cato Provincial de Transportes. 

León, 22 de Mayo de 1950.-El In
geniero Jefe, F. Roderos. 
1877 N ú m . 420.-73,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdemrcés 

E l vecindario del pueblo de Val-
dearcos, en Asamblea Concejil cele
brada el día 21 de A b r i l de 1950, 
adop tó el acuerdo cuyo texto literal 
es el siguiente: 

E n el pueblo de Valdearcos, el d ía 
ve in t iún» de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta, reunidos los vecinos 
de esta localidad en la Casa Escuela, 
se aco rdó lo siguiente: Teniendo pro^ 
yectada la cons t rucc ión de una Igle
sia Parroquial en el solar propiedad 
c o m ú n de este pueblo, de m i l qu i 
nientos cincuenta y siete metros cua
drados de superficie y cuyos lindel-
ros son: N. , Apartadero de D. Valen
t ín Gutiérrez (Almacén de Cr«s); 
S., carretera del muelle de p e q u e ñ a 
velocidad de la Es tac ión ; E., valle 
del ferrocarril , y O., parcela de he
rederos de Isidro Luengo, y consi
derando la Junta vecinal que el em
plazamiento de la misma sería m á s 
conveniente en un solar propiedad 
de D. Manuel F e r n á n d e z , vecino de 
esta localidad, de m i l doscientos se
senta metros cuadrados de superfi, 
cíe, y cuyos linderos sos: N . , el mis . 
m© Manuel F e r n á n d e z , con cuaren. 
ta metros lineales desde la cuneta de 
la carretera; S., carretera al muelle de 
p e q u e ñ a velocidad de la Es tac ión 
con cuarenta y dos metros y ochen
ta cent ímet ros lineales desde la cu
neta de la carretera de Adanero a 
Gijón; Ev parcela de Manuel Fer
nández , con veinticuatro metros l i 
neales desde la carretera del muelle 
de pequeña velocidad de l a . Esta
ción, y O., con carretera de Adane
ro a Gijón, con cuarenta y dos me
tros y treinta cen t ímet ros lineales 
desde la carretera del muelle de la 
Es tac ión , ha entablado coa versa ció 
nes con el citado D. Manuel F e r n á n 
dez, con el objeto de permutar las 
dos parcelas antes reseñadas , y ha
biendo llegado a un completo acuer
do, es por lo que se ha convocado 
al pueblo para darle conocimiento 
de estas gestiones, e interesar del 
mismo su conformidad o reparo. 

Ha l l ándo lo todos los vecinos asis
tentes muy conveniente, d a n s u 
plena conformidad a Lo acordado 
por los miembros de la Junta y en
comiendan a la misma que cuanto 
antes haga las gestiones pertinentes 
para dejar plenamente legalizado el 
indicado cambio o permuta. 
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Y a efectos de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 3." del Decreto de 25 de 
Marzo de 1938, se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en t é rmino de quince días há 
biles, a partir de la fecha de su pu
bl icac ión, puedan acudir por escrito 
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de la provincia o la Junta vecinal de 
Valdearcos, las personas naturales 
y j u r í d i c a s a cuyo particular interés 
afecte directa y tspecialmente el 
acuerdo, presentando las reclama
ciones que estimen pertinentes a su 
derecho. 

Valdeearcos, 16 de Mayo de 1950.— 
E l Preiidente, Benito Flórez. 
1805 N ú m . 411.-117,00 ptas. 

Mmlilstraiiéfl ie M 
Juzgado de 1.* Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreao, Juez de Primera Instan
cia de La Bañeza y su Partido, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de mayor c u a a t í a 
hoy en ejecución de sentencia, pro 
movidos por D.* Me!chora Mart ínez 
y Mart ínez y otros, representados 
por el Procurador í ) . J e r ó n i m o Car
nicero Cisneros, contra D. Florenti 
no F e r n á n d e z Mateos, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
San t ibáñez de la Isla, representado 
por D. Agustín F e r n á n d e z Bajo, so
bre cumplimiento de contratos y 
otros extremos, y en cuyos autos y 
a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a púb l ica y primera 
subasta los bienes embargados al 
condenado, por t é r m i n o de veinte 
días, bajo las condiciones que se ex
p resa rán y que son los siguientes: 

1. a.—Una casa en el casco de San
t ibáñez de la Isla, calle de la Vega, 
sin n ú m e r o , de planta alta y baja, 
de una s u p t r ñ c i e Cuadrada aproxi
mada de doscientos metros, l inda: 
por la derecha entrando, otra de Pa 
blo F e r n á n d e z Miguélez; izquierda, 
otra de herederos de Sebast ián Mar
tínez; espalda, cauce públ icq, y de 
frente, calle de su s i tuac ión , tasada 
en veinte m i l pesetas. 

2. a.—Una tierra en t é r m i n o de San
t ibáñez de la Isla, pago de la Mali l la , 
trigal secano, cabida de dos áreas 
35 cent iáreas , l inda: Norte, Leonar 
do Mart ínez R í ñ o n e s ; Sur, Melchora 
Marlinez Martínez; Este, de Mal o 
Bernardo Pan; Oeste, Dionisia Pan 
Piodríguez, tasada en dos m i l qui 
n íen tas pesetas. 

3. a. —Otra tierra en el mismo tér
mino, al camino del Molino, trigal 
secano, de cabida siete á reas cuatro 
cent iáreas , l inda: Norte, Mateo Fer
n á n d e z Mateos; Sur, J o a q u í n Martí 
nrz Castrillo; Este, Angel Martínez, 
y Oeste, camino, tasada en tres m i l 
pesetas. 

4. a . -Otra tierra en el mismo tér 
mino, a los Arrotos de Abajo^ trigal 

secano, de cabida siete áreas cuatro 
cent iáreas , l inda: Norte, José Cabe 
ro Rodríguez; Sur, herederos de 
Amalia García Luengo; Este, Eulo 
gia Miranda García , y Oeste, Regue
ro, tasada en m i l ochocientas pese
tas. - * 

5. a.—Otra tierra en el mismo tér
mino, al Bosque, tr igal secana, de 
cabida cuatro áreas setenta centi
áreas , l inda: Norte, José Cabera Ro
dríguez; Sur, Casimiro Miguélez A l -
varez; Este, Domingo F e r n á n d e z Ló 
pez; Oeste, Sebast ián Pan F j r n á n -
dez, tasada en tres m i l quinientas 
pesetas. 

6. a. —Otra tierra en el mismo ter
m i n ó , al pago de La Matilla, tr igal, 
secana, Tde cabida tres áreas trece 
cent iáreas , l inda: Norte, Valen t ín 
Miguélez Castro; Sur, Cayetano Fer
n á n d e z Martínez; Este, se ignora; 
y Oeste, reguero, tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

y.a.—Otra tierra ea el mismo tér
mino y pago de la Matil la, trigal se
cano, de cabida cuatro áreas setenta 
cent iáreas , l inda Norte, Rafael Mar
tínez; Sur y Este, Fidel Castrillo M i 
guélez, y Oeste, José Ali ja Al i ja , tasa
da én cinco m i l pesetas. 

8. a.-—Otra tierra en el mismo tér
mino, pago de Llanera de Ar r iba , 
tr igal secano, de cabida tres celemi
nes, igual a siete áreas cuatro centi
áreas , l inda: Norte, Teófilo Mart ínez 
de Villagarcía; Sur, da Angel Martí
nez Morán; Este, Aureliana Migué
lez Bernardo; y Oeste, Melquiades 
Mart ínez Castrillo; tasada en tres m i l 
quinientas pesetas. 

9. a.—Otra tierra al pago del Reca
do, trigal secano, en el mismo térmi
no, cabida de siete áreas cuatro cen
tiáreas, linda: Norte, Angei Seco Mo 
rán ; Sur, Gumersindo F e r n á n d e z 
Mart ínez; Este, moldera de la finca y 
Oeste, camino del Recado, tasada en 
dos m i l pesetas. 

10. —Otra tieira en el mismo térmi-
ao, al pago del Campo, trigal secano 
cabida nueve áreas treinta y nueve 
cent iáreas , l indan Norte, ¿ a y a ; Sur, 
Sinforosa López Miguélez; Este, Za 
ya, y Ouste, Pascual Martínez Mart í 
nez, tasada en cuatro mi l pesetas. 

11. —Otra tierra en el mis no tér 
mino, al pago de los Barriales, tr igal 
secano, de cabida nueve áreas t re in 
ta y nueve cent iáreas , l inda: Norte 
camino del Recado; Sur, Ventura M i 
guélez Miguélez; Este, cam no de 
Huerga; Oeste, J o a q u í n Mart ínez 
Castrillo, tasada en setecientas pe
setas. 

12. - O t r a tierra en el mis no tér 
mino, al pago Reguero de la.fuente, 
trigal secano, cabida catorce á r ea s 
ocho cent iáreas , l inda: Norte, Ma 
nuel Martínez Miguélez; Sur, Huerta 
del Maragato; Este reguero de la 
Fuente, y Oeste, zaya, tasada en m i l 
pesetas. 

13. —Otra tierra en dicho t é t m i n o , 
al pago de la Matilla, tr igal secano. 

cabida once áreas cuatro p . t ,» - . 
l inda: Norte, Emi l io López s r ,a5 
Sur, Melquiades Martínez- F«t« 0s: 
dera; Oeste, T o m á s Fuertes dP x?01-
lia, tasada en m i l quinientas ^ZfX' 

14. - O t r a tierra en dicho teWlas-
al p^o del Ped rón , trigal S e c a r ^ 
cabida siete á reas cuatro centiár 
l inda: Norte, Laurentiao F e r n á n ? 8 , 
Martínez; Sur Miguel IglesiaTEste 
Zaya; Oeste, Juan Martínez Alvari 
tasada en m i l doscientas pesetas 

15. - O t r a tierra en dicho térraino 
a l pago Regnero Feliz, trigal secano 
cabida siete á reas cuatro ceatiáreaV 
l inda: Norte Venancio Carnicero 
Riesco; Sur, Reguero Feliz; Este Cán 
dida Miguélez, y Oeste, José Cabero 
Rodríguez; tasada en mi l peset s 

16—Otra tierra en dicho término 
al pago del Boquete, trigal secano' 
de cabida once áreas setenta y cua
tro cen t iá reas , l inda: Norte, Tirs© 
F e r n á n d e z Martínez; Sur, Andrés Mi
randa García ; Oeste, el mismo, y 
Este, Pedro Pérez Rodríguez, tasada 
en m i l quinientas pesetas. 

Se hace constar que los licitadores 
d e b e r á n consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l i co correspondiente el 
10 por 100 del ava lúo para tomar 
ji^rte en la subasta; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
ter'ceras partes de la tasación ; que el 
rematante h a b r á de conformarse con 
el t e s t imónio de adjudicación per 
no haberse presentado ios títu'os de 
propiedad de las fincáis ni supli io la 
falta de los mismos y que el remate 
t endrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 20 del próxi
mo mes de Junio. 

Dado en La Bañeza, a veiotisittt 
de Abr i l de m i l novecientos cincuen
ta —F, Alberto G u t i é r r e z . - E l Secre
tario Judicial , P. H . , Luis Carra cedo. 
1880 N ú m . 414.—262.50 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

Comuiídad de Reiaifes de la Presa 
Haszanat de Cascaiíes F La Seca 
Se convoca a todos los partícipe8 

de dicha Comunidad que para * W K 
11 de Junio a las dieciséis hora' ^ 
d rá lugar una Junta General O ^ i n 
ría para tratar y dar c u m p l l W W ^ 
al a r t í cu lo 51 de nuestras Orde 

zas. iQ50-^ 
Cascantes. 27 de Mayo de 

El Presidente, Mart ín García. 
1909 N ú n ^ l O - l ^ ^ 

- L E O N -
l inp de la Diputación p r p " r t 
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